
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2020-00295-00 
 

Una vez fenezca el término de traslado conforme la notificación por conducta 
concluyente, a que se hace referencia en proveído de esta misma fecha obrante 
en el cuaderno principal, se proveerá sobre el llamamiento en garantía impetrado. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 62 del 15-may-2023 
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